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PARTE OFICIAL. 

Viernes 27 de Abril de 1855. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (O. !>• G.) y su augusta Real familia 
•ontinúan en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en 
au importante salud. 

MINISfERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

La frecuencia con que, ya por voluntad de los testa
dores, ya por disposición de las famib'as respectivas , son 
conducidos los cadáveres para su inhumación á puntos 
distintos y á veces lejanos del en que ocurriera el falleci
miento, y los cuantiosos gastos á que dichas traslaciones 
han dado lugar, por via de derechos á favor de las iglesias 
parroquiales cuyo territorio cruzan, han llamado la aten
ción de S. M. la Reina (Q. D. G.), é impulsado su Real 
ánimo á disponer que desde luego cesen semejantes exac
ciones, sean cualesquiera su nombre y aplicación, escep-
to siempre el caso en que al finado se hicieran exequias 
en los pueblos del tránsito. 

De Real orden lo digo á V. S. I. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Ma
drid 18 de de abril de 1855.—Aguirre.—Sr. obispo 
de...... 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Hallándose adoptadas las disposiciones necesarias 
para que puedan trasmitirse directamente los despachos 
electro-telegráficos con destino á todos los puntos de 

Europa en que se encuentra establecido este medio de 
comunicación, se hace saber al público para su conoci
miento ; advirtiendo que el pago total de la correspon
dencia se hará en las oficinas de espedicion con arreglo 
á las tarifas vigentes en cada uno de los países en que se 
haya de prestar el servicio. 

Madrid 17 de abril de 1855.—El subsecretario, Ma-, 
nuel Gómez. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. , 

REALES DECRETOS. 

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, vengo en nombrar á D. Domingo Velo, gober
nador de la provincia de Málaga, quedando muy satisfe
cha del celo, lealtad é inteligencia con que ha servido 
este destino en comisión D. Cayetano Cardero, que es en 
propiedad de la de Zaragoza. 

Dado en Aranjuez á veinte y uno de abril de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la>. 
Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Baldomero Espartero. 

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, vengo en nombrar gobernador de la provincia 
de Almería á D. Angel Barroeta, que lo es de la de 
Burgos. 

Dado en Aranjuez á veinte y dos de abril de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.—h stá rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Baldo
mero Espartero. 

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, vengo en nombrar Gobernador de la provincia 



do Burgos á D. Pedro Julián Espariz, que lo es de la de 
Huelva. 

Dado en Aranjuez á veinte y dos de abril de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Baldo
mcro Espartero. 

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Huelva á D. Juan Montemayor, intendente cesante 
de provincia y ex-diputado á Cortes. 

Dado en Aranjuez á veinte y dos de abril de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Beal 
manó.—El Presidente del Consejo de Ministros, Baldo-
mero Espartero. 

Doña Isabel IT, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, Reina de las Pspañas: á 
todos los que las presentes vieren y entedieren, sabed 
que las Corles han decretado y Nos sancionamos lo si
guiente: 

. Articulo único. Se concede á D. Manuel de Orense y 
á Doña María Rosa Dóriga, padres de T). Manuel Satur
nino, sacrificado en 19 de marzo de 1849 por los pira
tas chinos, conduciendo la correspondencia pública de 
la Península á Filipinas, la pensión de 5000 reales anua
les, que muerto uno de los dos esposos, pasará integra 
al superviviente. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes. 

Aranjuez 22 de abril de 1855.—Yo La Reina— 
El Ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española, Reina de las Españas: á to
dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Cortes han decretado y Nos sancionamos lo sí
gnente: 

Artículo único. Se concede al Gobierno un crédito 
de 10 millones de rs. con destino al armamento de la 
Milicia nacional, facultándole para adquirirle en las fá
bricas del Reino, según crea mas conveniente. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y dornas autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes. 

Aranjuez á 22 de abril de 1855.—Yo La Beina.— 
El Ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la Monarquía española, Reinado las Españas: 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Cortes han decretado y Nos sancionamos lo si
guiente: 

Artículo único. La Milicia nacional, como fuerza pú
blica, no puede discutir, deliberar ni representar sobre ne
gocios políticos: sin embargo, la loy do organización de 
estos cuerpos determinará los derechos y facultades que 
les conciernen. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi-
' cías, Jefes, Gobernadores y demás autoridades, asi civiles 

como militares y eclesiáticas de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
ta presente ley en todas sus partes. 

Aranjuez á 22 de abril de 1855.—Yo La Reina.—• 
El Ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la Cons
titución de la Monarquía española, Reina de la Españas: 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed 
que las Cortes han decretado y Nos sancionamos lo si
guiente: 

Artículo 1.° Serán pensionados por el Tesoro público 
como víctimas de la revolución de julio de 1854, los que 
fueron heridos óinutilizados en Madrid; los padres, hijos 
ó viudas de los que fallecieron, y los hermanos cuya sub
sistencia dependiese de algún hermano que dejara de 
existir por habar tomado parte en dicha revolución. 

Art. 2.° Los heridos disfrutarán del haber de 10 rs. 
diarios hasta su completa curación; del de ocho los inuti
lizados por consecuencia de sus heridas; de siete los 
huérfanos, de seis los padres 6 viudas de los que fallecie
ron, y de cinco los hermanos de quien dejó de existir en 
la revolución mencionada, y fuesen sostenidos por el 
mismo. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes. 

Aranjuez á 22 de abril de 18'i5.~Yo La Reina.— 
El Ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz. 

Instrucción aprobada por S. AI. para ejecutar la ley 4$ 
22 del actual concediendo pensiones á los heridos ó 
inutilizados en esta órte en las jornadas de Julio del 
año anteriortyd los padrea hijos, viudas ó hermanos 
de los que murieron á consecuencia de aquellos su
cesos. 

1.° Se creará una Junta calificadora, compuesta de 
cinco individuos nombrados por el Ministro de la Gober
nación. 



2. ° Los inte ciados dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al mismo Ministerio en el improrogable térmi
no de 60 dias, á contar desde el de la publicación en la 
Gaceta de la ley citada si residiesen en la Península, en el 
de 120 si estuvieren domiciliados en el extrangero ó en 
alguna de nuestras posesiones ultra marinas, y en el de 
un ano si se hallasen en las Filipinas. 

3. ° A las instancias acompañarán certificado del jefe 
de barricada ó puesto en que fué herido; una informa
ción de dos testigos presenciales por lo menos, y decla
ración circunstanciada del facultativo de asistencia, ex
presando el tiempo que haya durado la curación; si elsu-
geto murió, ó se ha quedado absolutamente inútil para 
el trabajo. 

4. ° Si el interesado del peticionario hubiese falleci
do, ademas de los documentos expresados en el artícu'o 
que precede, deberá justificar la defunción con la parti
da correspondiente; y que es padre, hijo, viuda ó herma
no, con las de matrimonio y nacimiento respectivo. 

5. ° Si los solicitantes fuesen hermanos, cuya sub
sistencia dependía del que dejó de existir por haber to
mado parte en la revolución, acreditarán también esta 
circunstancia con una certificación del alcalde de barrio 
de la demarcación á que pertenezcan, visada por el al
calde constitucional de la misma. 

6. ° Los expedientes asi instruidos se pasarán á la 
Junta calificadora, la cual, después de examinados éilus
trados con otros datos y antecedentes, si los juzgare nece
sarios, los devolverá con su informe al ministerio para su 
resolución. .. , 

Madrid 23 de abril de 1835.—Santa Cruz. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Administración.—Negociado í.° 

A fin de que no se retarde la entrega de los soldados 
correspondientes á la quinta actual, y de saber el núme
ro exacto de los que han ingresado y sucesivamente va
yan ingresando en el ejército, la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que V. S. y esa Diputación provin
cial activen en cuanto fuere posible todas las operaciones 
del reemplazo; que participe V. S. á vuelta de correo el 
número de los quintos que al recibo de esta orden se ha
yan entregado en caja, y que igualmente comunique ca
da cuatro dias el resultado que en adelante se obtenga 
en dicha operación hasta la total entrega del contingente 
señalado á esa provincia. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia, la 
déla Diputación y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de abril de 
1855.—Santa Cruz.—Sr. gobernador do la provincia 
de 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la couunicacion en 
que participa V. S. á este ministerio haber terminado la 
entrega en caja de los quintos de esa provincia, corres
pondientes al reemplazo actual, ha tenido á bien mandar 
que en su Real nombre se den gracias á V. S., á la Di
putación provincial, á los ayuntamientos y demás funcio
narios que han intervenido en este importante servicio por 
la actividad y celo con que han procedido en la ocasión 
presente, correspondiendo asi á la confianza del gobierno 
de S. M. 

De Real orden lo digo á V. S. para su satisfacción, la 
de las corporaciones y funcionarios que se citan y demás, 
efectos convenientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de abril de 1855.—Santa Cruz.—Señores 
gobernadores de las provincias de Guadalajara y Vatla-
dolid. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general á consecuencia de instancias hechas por va
rios comerciantes y por los miembros de la Cámara de 
comercio de Bayona, presentadas por el Embajador de 
Francia en esta corte, pidiendo que á los cargadores en 
el extrangero de mercancías con destino á los puertos del 
reino, se les dispense de la formalidad de presentar en 
aquel Consulado español la nota que prescribe el art, 
1,° de la instrucción de Aduanas, ó que esta nota se re
duzca á una declaración sencilla, á fin de quitar toda tra
ba al comercio y de facilitar especialmente las expedicio
nes marítimas en buques de vapor; la Reina (Q. D. G.), 
conforme con el dictamen de esa Dirección general, en el 
que se propone que la redacción de las facturas consula
res se verifique en términos tales, que sin alterar radi
calmente la base principal del sistema fiscal establecido 
para los despachos de entrada, ó sea el requisito esencial 
de la declaración en los puertos de expedición, remueva 
los entorpecimientos de que se quejan los cargadores en 
el extrangero, se ha dignado mandar que las facturas 
consulares de que hace mención el artículo 2.° de la ins
trucción de Aduanas, sean en lo sucesivo un extracto de 
las notas de cargadores, en el cual conste únicamente el 
número, clase, marcas y peso bruto de cada bulto, |y la 
clase genérica de las mercancías que comprenda. 

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de abril de 1855.—Madoz.—Sr. Director general de 
Aduanas. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 
« • - • 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española, Reina de las Españas: á todos 
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los que las presentes vieren y entendieren, sabed que las 
Cortes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza la formación de una compa
ñía anónima titulada «Sociedad del canal de la Albufera,» 
con el objeto de que construya y explote un canal de na
vegación desde Sueca al río Turía, pasando por la Albu
fera, y arreglándose á las condiciones de la concesión 
otorgada por Real orden de 2 6 de octubre de 1 8 5 5 . 

Art. 2 . ° Se aprueban los estatutos que la sociedad ha 
consignando en escrituras de 8 de diciembre de i 8 5 2 , 

2 0 de Abril de 1 8 5 4 , y su adicional de 8 de diciembre 
de este último año. 

Art. 5 . ° El Gobierno declarará definitivamente cons
tituida la compañía para los efectos prescritos en la leyde 
28 de enero y reglamento de i 7 de febrero de 1 8 4 8 so
bre sociedades por acciones. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. 

Aranjuez á 2 2 de abril de 1855.—To La Reina.— 
El ministro de Fomento, Francisco de Luxán. 

Doña Isabel R, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española, Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed que las 
Cortes ha decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo único. Se declara subsistente la concesión 
del ferro-carril del Grao de Yalencia á San Felipe de Já-
tiva, confirmándose la garantía del interés mínimo de 6 
por 1 0 0 y i por 1 0 0 de amortización que fué otorgada ala 
empresa concesionaria por Real orden de 2 5 de enero de 
1 8 5 2 . con arreglo á la ley de 2 0 de febrero de 1 8 5 0 , 
y quedando esta concesión sujeta á las prescripciones de 
]a ley general de ferro-carriles en lo que le sean aplica
bles. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás autoridades, asi civiles como 
multares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sos partes. 

Aranjuez á 2 2 de abril de 1855.—Yo la Reina.— 
El ministro de Fomento, Francisco de Luxán. 

Vravidendai judiciales. 

Improvidencia del Sr. D. Domingo Ssnto Domingo, 
catoaJiaro de la Orden de Isabel la Católica, jaez de pri-
M*ar* juwsUtfi'ua <\rt partido OVJ (jdaf/i, fe/:ha 2 5 del cor-
rfeoti K»es -de ÚM\\, y por la escribanía numeraria de I). 
Juftan Morase*, se ttwna, cita y emplaza por término de 

treinta dias, á contar desde su plicacion'en la Gaceta de 
Madrid, & todas las personas que se crean con derecho á 
la propiedad y posesión de los bienes qne Constituyen ta 
dotación de la memoria fundada en la villa de Leganés 
por Isabel Muñoz, en el año de 1 7 3 2 , ante D. Juan de 
Mendoza, escribano que fué del número de dicha villa; 
para que en dicho término concurran á esponer sus de
rechos; con apercibimiento que de no hacerlo, Ies parará 
el perjuicio que haya lugar, y se dará al espediente el 
curso debido.—Domingo Santo Domingo.—Julián Mo
rales. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Con la competente autorización de la Excma. Diputa
ción provincial, se saca á pública subasta el arriendo del 
ramo de aguardiente y I cores de la villa de Humanes de 
Madrid por el resto del presente año con la esclusiva en 
la venta al por menor. Sus remates están señalados para 
los domingos 29 d i que rige, y 6 de mavo próximo veni
dero, y hora de las once de su mañana en las casas con
sistoriales bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

En el pueblo de Carabanchel Alto, se ha determinado 
por su ayuntamiento la cobranza del segundo trimestre 
de las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería, 
como asimismo la del subsidio industrial y de comercio 
de este año, señalándose para su cobranza los dias 4al 8 
de mayo próximo ambos inclusive; lo que se hace saber 
para inteligencia de los contribuyentes.. 

ADVERTENCIAS. 

Se hallan de venta los recibos y papeletas de 
conminación para pago de contribuciones. 

MERCADO PUBLICO D E G R A N O S . 

ALUONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. ? 

Trigo de 5 5 1|2 á 3 8 i ¡ 2 rs. vn. 
Cebada de 1 4 1|2 á 1 5 ra. vne 
Algarrobas., de á 2 4 rs. vn. 
Madrid 2 6 de abril de 1 8 5 5 . 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, caite de Madera Alta Vá. 


